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Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
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Ubicación 27686

Condenado EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS
C.C# 19224197

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DÉ
APELACIÓN

A partir de hoy VEINTIDOS (22) DE NOVIEIVIBRE DE 2023 , quedan Jas
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposjción
contra la providencia del DIECIOCHO (18) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto.en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia VEINTITRES (3) DE KlO^IEMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA MARCELA

Ubicación 27686

Condenado EDGAR'0(í1AR/ESCOBAR CONTRERAS
C.C# 19224197

ASTELLAN^S

se presentó sustentación del

V '.

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 24 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A

ERIKA MARC EY CASTE NOS
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RADICADO 11001-61-01-911-2012-05260-00

NUMERO INTERNO 27686

CONDENADO EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS

IDENTIFICACION 19224197

DECISION EJECUTA SENTENCIA

Bogotá D.C., Julio dieciocho (18) de dos mil veintitrés |'2023)'
V, /

x-X • /
MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO <

Procede el Despacho a estudiar de oficio-^la viabUidád desdar aplicación a lo
previsto en el artículo 66 inciso 2° dePC.Píí, estío ordenar la ejecución
inmediata de la sentencia al condenadó. NEDGÁR-^ OMAR ESCOBAR
CONTRERAS. \ >

; )
ANTECEDENTES

Conforme a los'̂ áutos, se tiene que el Juzgado Veinticinco Penal Municipal con
Función de'̂ Cpnocimiento de, Bpg'otá D.C., mediante sentencia del 27 de julio
de 2016', condenóla EDGAR'OMAR ESCOBAR CONTRERAS, en calidad de
autor del pú'ríible^ewiolencia intrafamiliar a la pena principal de 8 meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por

\un periodo igual al-^de la pena corporal; así mismo, le otorgó el subrogado de la
suspensión\coprdicional de la ejecución de la pena, previo pago de caución
prendaria y sliscripción de diligencia de compromiso.

Esjte Juzgado mediante proveído del 19 de septiembre de 2016, avocó
conocimiento de la actuación de la referencia y requirió al penado para que

"diera cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Rallador.

No obstante, a la fecha no se ha materializado el subrogado como quiera que
el penado no ha acreditado el pago de la caución prendaria y no se ha
presentado a suscribir diligencia de compromiso; aunado a que no ha
informado los motivos de tal omisión.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I. Problema jurídico

Establecer si hay lugar a disponer la ejecución de la pena impuesta a EDGAR
OMAR ESCOBAR CONTRERAS, ante el incumplimiento de las obligaciones
fijadas para la materialización de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

II. Normatividad y Jurisprudencia
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El artículo 66 Inciso 2° del Código Penal, prevé que el Juez encargado de la
vigilancia y ejecución de la pena, procederá a ejecutar innriediatamente la
sentencia, cuando el condenado agraciado con la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, transcurridos 90 días contados a partir del momento de
la ejecutoria de la sentencia, no comparece ante la autoridad judicial a cumplir
con las exigencias establecidas para la materialización de dicho beneficio.
Expresamente señala la norma:

ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA/EJECUCION
CONDICIONAL DE LA PENA YDE LA LIBERTAD CONDICIONAL. (/.:) „

l ''
Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del rnomentó de la/
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca ehbénefido de la $asperisión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia.

El Honorable Tribunal Superior de Distrito'Judicial ,de, Bogótá - Sala Penal, en
torno a la ejecución inmediata del fallo condenatorio expusp'io siguiente:

"Se debe entender que, en voces del inciso 2 artículQ,S6 de la Ley 599 de 2000,
cuando el sentenciado no, comparece a suscríbjr dicha diligencia ni constituye la
caución, en un término, prudencial, se debe proceder a ejecutar el fallo. Esta es la
consecuencia lógica y es la solución ^ue debe darse a esa situación y que en el Código
Penalse estableció expresamente, y'

Igualmente resulta oportuno indicar que, cuando la persona se encuentra privada de
la libei;téd, 1^'sentencia dondenatoria queda en firme, no presta la caución para
disfptííarvdéi subrogado, entonces, la pena se está ejecutando y si posteriormente
constituye, <lá caución y suscribe diligencia de compromiso, adquiere la libertad y
córnienzá a gozar^del sustituto penal.

\ /Es decir, ésa ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del
incis(^ segundo'dei artículo 66 del nuevo Código Penal, pues una vez decretada, si el

\ conderíado^presta la caución y suscribe la respectiva diligencia de compromiso,
\ comienza a disfrutar de la suspensión condicional de ejecución de la pena y si fue

capturado, debe ser dejado en libertad.

w

ÍII. Caso concreto

Tal como se indicó anteriormente, el Juzgado Veinticinco Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia de fecina 27 de julio de
2016, condenó a EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS por el delito de
violencia intrafamiliar, a la pena principal de 08 meses de prisión, así
como la accesoria de inlíabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, concediéndole el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, para lo cual debía
acreditar el pago de caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso con
las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal.

No obstante, el sentenciado EDGAR Oi^AR ESCOBAR CONTRERAS no acudió
a suscribir diligencia de compromiso bajo las obligaciones del artículo 65 del
Código Penal, ni tampoco prestó la caución que le impuso el fallador, por lo
cual se impone ejecutar la sentencia de forma inmediata puesto que no atendió
los múltiples requerimientos efectuados por parte de este ejecutor.

' Rad. 110014004021200700076, del 19 de mayo de 2011, M.P. Dr. Fernando León Bolaños Palacios
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Así las cosas, superado ampliamente el término que brinda la norma al
sentenciado EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS para cumplir los
requisitos impuestos en razón al beneficio concedido, y ante su indiferencia, en
cumplimiento a lo dispuesto en la norma en mención, se ordena la ejecución
inmediata de la condena impuesta al citado penado.

En consecuencia, una vez en firme este proveído regrese la actuación al
Despacho con el fin que se libre la respectiva orden de captura^nte los
organismos correspondientes.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

E EJECUCION

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR LA EJECUCION INri|EDIATA\pE LA SENTENCIA,
proferida en contra de EDGAR ^MAR ESCOBAR (^ONTRERAS, identificado
con cédula de ciudadanía No..^l'9.224.197, con funbalnento en lo expuesto en
precedencia.

C ?- /

\
SEGUNDO: Una. vez en firme éste proveído, regrese la actuación al Despacho
con el fin d^ que se libre ía respectiva orden de captura ante los organismos
correspondientes, ,

. TERCERO: Contra el presente auto proceden los recursos de Reposición,
'•.Apelación,, esté ^último como principal o subsidiario, los cuales deberán ser

remitidos a\correo secQlieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co.
\

Así mismo, se advierte que cualquier solicitud dirigida a este Despacho, deberá
ser remitida en futuras oportunidades al correo electrónico
'\^entanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JAIRO ALBERTO PALACIO!

^ JUEZ

ejecución de PÍ-fsHi; í iííi¿D:üÁS Db

f\e>o '̂tx> ^ ¡902.3Bogotá, D.C. r
En la fecha notifique pcreonaímsnio b anterior píovkJoncia' a

inforrnándoi£ que contra süa sí (ící;í rí;Curso(s}

Eí(!2) S£Criíar¡o(a)

Ci,-i• •>J,0

#
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Agosto de 2023

SEÑOR(A)
EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS

CALLE 127 B BIS NO 51 A - 68 APTO 205 BLOQ 1
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1624

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27686

REF: PROCESO: No. 110016101911201205260 i

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER EL DIA 18/08/2023 FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA DE FECHA 18/07/2023 EJECUTA LA SENTENCIA PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN L FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACION POR ESTADO,
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ES FECHA INFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PGAINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS i'ii^•.so.s.ramaiudiciai.gov.co/iepms/bogotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACION, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO sec01iepiTisbta@cendoi.ramaiudicial.2Ov.co INFORMANDO
EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITU PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROSARIO

ESCRIBIENTE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
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BOGOTÁ D.C., 15 de Agosto de 2023

SEÑOR(A) -
EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS
CALLE 127 NO 41-68 S
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1626

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 27686 /-A
REF: PROCESO: No. 110016101911201205260 í'"
C.C;19224197 . \ '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A^24 EDJFICIO KAYSSER EL DIA 18/08/2023 FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA DE FECHA 18/07/2023 EJECUTA LA SENTENCIA 'PRÉSENTE ESTA COMUNICACIÓN
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER^EN LFECHA SE SUFRTIRA '̂LA NOTIFICACION POR ESTADo'
QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AES FECHA >INFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PGAIN/{
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHO.S http_§.;¿prpccsos.rairiaiudic¡a].eov:co/ieprns/bogotaiepms/conectar.a.sp.

) jDE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACION, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL QORREO sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov en INFORMANDO
EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

\
FINALMENTE SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITU PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.rarnájud¡cial.gov.co' . '

"í - p"

\
ALEX/\NDER ANTONIO LIZAR/^iZÓ ROSARIO
ESCRIBIENTE \ ' x"'

\ V'"
\

\ /



13/8/23, 22:10 Correo: Alexander Antonio Lízarazo Rosario - Outlook

NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO

Al DE FECHA 18/07/2023

EJECUTA LA SENTENCIA

• 1 archivo acijunto o

• •

MO

postmaster@P'oci!í3adiJ3a.gS/.coD
Para: postmaster

p| NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO... •
Elemento de Outlook

Dom 13/08/2023 9:55 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos Romero Bolívar

Asunto: NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO AI DE FECHA 18/07/2023 BECUTA U\ SENTENCIA

• Responder • Reenviar

Microsoft OutBok • • • •

Para: Microsoft C

p] NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO...
Elemento de Outlook

Dom 13/08/2023 9:55 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretarla 01 Centro De Servicios Eoms - Bogotá - Boaota D.C.

Asunto: NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO AI DE FECHA 18/07/2023 EJECUTA LA SENTENCIA

• Traducir mensaje a: Español | Nunca traduzca de: Inglés

• Para volver a enviar este mensaje, haga clic aquí.

postmaster@(S¿fenSDriaí^ov.(£3 •
Para: postmaster

pj NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO... •
Elemento de Outlook

Dom 13/08/2023 9:55 PM

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

Oswaido Paez

El servidor de correo electrónico del destinatario ha rechazado el nnensaje. Compruebe
la dirección de correo electrónico del destinatario e intente volver a enviar este

mensaje, o bien póngase en contacto con el destinatario directamente. Para obtener
más sugerencias que le ayuden a resolver este problema, vea Código DSN 5.1.0 en
Exchange Oniine - Office 365. Si el problema persiste, póngase en contacto con el
administrador de correo electrónico.



Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: SN7PR06MB7053.namprd06.prod.outlook.com ' '

opaez@defensoria.edu.co
Remote server returned '554 5.1.0 < #5.1.10 smtp;550 5.1.10 RESOLVER.ADR.RecipientNotFound;
Recipient opaez@defensoria.edu.co not found by SMTP address lookup>'

Encabezados de mensajes originales:

ARC-Seal: i=2; a=rsa-sha2S5j s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=pass;

b=U3YiPQ+DhkhgebL9BZO5u9nKUej3rflwDdZ5aiylHFTOllTbILuiC0Ng9ns9MV9R+3Qiu2v+f7ZyXS9yUMiXpKpl8oPf/WCHV79SMG+PlhVEIvz!
ARC-Message-Signature: i=2; a=rsa-sha2S6j c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;

s=arcselector9901j

h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Versión:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount;X-MS-
Exchange-AntiSpatn-MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-lj

bh=XtlxU4HRMPT6Cqq7THjSkg0ksgeiqwnXkTTnkn6RU18=;

b=ggnEIGCgG0NXoTbetiwYn]PeK52+mljOSBMEqRKBCpqXe2gw7o7ETseHWEvjk/DrARPBNm626PWnbFhFmRiqO/lukoMinceAaM5ib4qvOdnkUE3
ARC-Authentication-Results; i=2j mx.tnicrosoft.com 1; spf=pass (sender ip is
40.107.93.40) smtp. rcpttodoinain=defensoria. edu. co
smtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dmarc=pass (p=quarantine
sp=quarantine pct=100) action=none header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co;
dkim=pass (signatura was verified) h8ader.d=cendoj.ramajudicial.gov.co;
arc=pass (0 oda=l ltdi=l spf=[ljljsmtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co]
dkim=[l,Ij header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co]
dmarc=[ljl,header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co])

Received: fpom DM6PRllCA0014.namprdll.prod.outlook.com (2603:10b6:5:190;:27)
by SN7PR06MB7053.namprd06.prod.outlook.com (2603:10b6:806;102::7) with
Microsoft SMTP Server (version=TLSl_2,
CÍpher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.6678.24; Mon, 14 Aug
2023 02:54:54 +0000

Received: from DM3NAM02FT058.eop-nam02.prod.protection.outlook.com
(2603:10b6;5:190:cafe::12) by DM6PRllCA0014.outlook.office365.com
(2603:10b6:5:190::27) with Microsoft SMTP Server (version=TLSl_2j
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_6CM_5HA384) id 15.20.6652.33 via Frontend
Transport; Monj 14 Aug 2023 02:54:54 +0000

Authentication-Results: spf=pass (sender IP is 40.107.93.40)
smtp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass (signature was verified)
header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co;dmarc=pass action=none
header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co;

Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of
cendoj.ramajudicial.gov.co designates 40.107.93.40 as permitted sender)
receiver=protection.outlook.com; client-ip=40.107.93.40;
helo=NAM10-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com; pr=C

Received: from NAM10-DM6-obe.outbound.protection.outlook.com (40.107.93.40) by
DM3NAM02FT058.mail.protection.outlook.com (10.13.5.42) with Microsoft SMTP
Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.6699.13 via Frontend Transport; Mon, 14 Aug 2023 02:54:54 +0000

ARC-Seal: i=l; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none;

b=PHMgeSx/F2HwAIWEbwMk5ML9YCjLN2YY647aErR8i2Q15pNVnu5VuspuYkqsXIheluKbrkixbnn9HwPCwASlFrZs20NKwCnkE0fq2G9tLw8MhhBi
ARC-Message-Signature: i=l; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com;
s=arcselector9901;

h=From:Date:Subject;Message-ID:Content-Type:MIME-Versión:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-ChunkCount:X-MS-
Exchange-AntiSpam-MessageData-0:X-MS-Exchange-AntiSpam-MessageData-l;

bh=XtlxU4HRMPT6Cqq7THjSkg0ksgeiqwnXkTTnkn6RU18=;

b=Fd25GlIadomaTERQcQS4ofbeKmxAhNQoUovtijkpR152D9A6TGe55sw/lXSTXo6aIHli/j8D9NnTaviSBExXYyegviWlsNSXoHO/IZOvZWHt85Z(
ARC-Authentication-Results: i=l; mx.microsoft.com 1; spf=pass

smtp,mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dmarc=pass action=none
header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim=pass
header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co; arc=none

DKIM-Signature: v=l; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=selector2;
h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Versión:X-MS-Exchange-SenderADCheck;
bh=XtlxW4HRMPT6Cqq7THjSkg0ksgeiqwnXkTTnkn5RU18=;

b=rhGaK4f4DqmUsM+qSqwaityjGnYRGlu+tn31eg95Canqa/ScOr90t/5WZgXK2DRiybTrvuDaKrgT/he21PaPZiuIQXhWemXaltur3DMlN5SnB+9i
Received: from BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com (2603:10b6:207:19::28) by

CH0PR01MB6908.prod.exchangelabs.com (2603:10b6;610:105::18) with Microsoft
SMTP Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.6678.24; Mon, 14 Aug 2023 02:54:51 +0000

Received: from BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com
([fe80::bSa:bda8:fa8e:2dd6]) by BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.com
([fe80::b8a:bda8:fa8e:2dde%4]) with mapi id 15.20.6678.022; Mon, 14 Aug 2023
02:54:51 +0000

From: Alexander Antonio Lizarazo Rosario <alizarar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
To: 3uan Carlos Romero Bolivar <3cromero@procuraduria.gov.co>j Secretaria 01

Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Oswaldo Paez

<opaez@ldefensoria.edu. co>, "oswapaezgyahoo. com" <oswapaez|3yahoo. com>
subject: NI 27686 3UZ6AD0 2 ENVIO AI DE FECHA 18/07/2023 EDECUTA LA SENTENCIA
Thread-Topic: NI 27686 3UZGAD0 2 ENVIO AI DE FECHA 18/07/2023 E3ECUTA LA

SENTENCIA

Thread-Index: AQHZzlpinTfC8o75D0mhMDVn8+QdsA==
Importance: high
X-Priority: 1
Disposition-Notification-To: Alexander Antonio Lizarazo Rosarlo

<alizarariacendoj. rama judicial, gov. co>
Return-Receipt-To: <alizarar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: Mon, 14 Aug 2023 02:54:51 +0000
Message-ID: <BL0PR0102MB3539849DCEFDF6E1FD984790BB17A@BL0PR0102MB3539.prod.exchangelabs.cora>
Accept-Language: es-COj en-US
Content-Language: es-CO
X-MS-Has-Attach: yes
X-MS-TNEF-Correlator:

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5Y¡ctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAJ03wvKO%2BQ9JoTCVZ%2... 2/4



13/8/23,22:10 . ' ' Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

msip_labels: l
Authentication-Results-Original: dkim=none (message not signed)

header.d=none;dtnarc=none action=none header.from=cendoj.ramaj udicial.gov.coj
x-ms-traffictypediagnostic:

BL0PR0102MB3539: EE_|CH0PR01MB6908: EE_| DM3NAM02FT058: EE_|SN7PR06MB7053: EE_
X-HS-0ffice36S-Filtering-Correlation-Id: 03eacbf5-a507-4bdl-0172-08db9c7ad646
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Microsoft Ouííbokü • • U

Para: oswapaez(5

P| Ni 27686 JUZGADO 2 ENVIO... •
Elemento de Outlook

Dom 13/08/2023 9:54 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NI 27686 JUZGADO 2 ENVIO AI DE FECHA 18/07/2023 HECUTA LA SENTENCIA

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Alexander AnlSnioClizarfiio R0sariW

Para: Jy 3 más

o-7/ror rir/-"iiTA r

Dom 13/08/2023 9:54 PM



Seguridad, me permito remitirle auto interlocutorio de fecha 18/07/2023 ejecuta la sentencia
lo anterior para losfines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO ventanilla2csieDmsbtaíS)nfindni ramaii ididal.aov.co
ADICIONALMENTE INFORMAMOS QUE EL HORARIO HE RECEPCIÓM
LABORAL ES DE 8:00 AM A 5:Q0 PM DE LUNES A VIERNES

Cordialmente

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROARIO

ESCRIBIENTE

https://outlook.off¡ce.com/ma¡l/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdl<NS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAJ03wvKO%2BQ9JoTCVZ%2... 4/4



25/8/23, 10:59 Correo: Ventanilla 2 CentroServicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

(Sin asunto)

Edgar Ornar Escobar Contrera <edgarcapi55@gmail.com>
Jue 24/08/2023 5:24 PM

Para:Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Señor

JUEZ 2 DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

E. S. D.

Ref: Proceso #11001 -61 -01-911 -2012-05260-00

#interno 27686

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS, condenado dentro del proceso de la referencia, atentamente
me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y subsidiario de APELACIÓN contra su decisión del 18
de julio de 2023, recursos que sustento así:
Primera vez que me entero de la lejana sentencia del año 2016 y por lo tanto no tenia conocimiento
de la sanción impuesta ni de los subrogados concedidos.
Cuando se pronunció la mencionada sentencia, me encontraba detenido en la cárcel Modelo de
Bogotá a órdenes del juzgado 15 de ejecución de penas y medidas de seguridad en el proceso
110016000023201505408-236146.

Y al no haberme enterado de la sentencia me era ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE acercarme a suscribir

diligencia de compromiso y mucho menos a cancelar la caución impuesta.
Salí de prisión el 28 de noviembre de 2022 y es bien sabido que para poder entrar a gozar del
beneficio de la libertad condicional, lo primero que debe investigar el INPEC es si el condenado tiene
algún requerimiento de otro despacho judicial.
Al no haberse cumplido con este requisito no puede endilgarse culpa alguna en mi contra ni puede
acusarme la justicia de una OMISIÓN atribuida sólo a esajusticia misma.
Por otra parte es absolutamente notorio que al estar recién salido de prisión me encuentro en
incapacidad absoluta de prestar caución alguna pues estoy desempleado y en este momento carezco
de la posibilidad de desembolsar dinero alguno pues no tengo siquiera para mi propia subsistencia.
De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito se sirva REVOCAR el auto que impugno y
citarme para suscribir la diligencia correspondiente relevándome de la obligación de prestar caución .

Atentamente

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS

CC 19224197

https://outlook.office365.eom/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YPi'3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILW... 1/1



21/11/23,15:27 Correo: Secretaría 01 CentroServicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

URGENTE-27686-J02-DARG-LST-RV: interponer recurso de REPOSICIÓN y subsidiario de APELACIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Vie 25/08/2023 11:01

ParaiSecretaría 01 CentroServidosEjecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá- BogotáD.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 arcliivos adjuntos (67KB)

27686.pdf;

De: Edgar Ornar Escobar Contrera <edgarcapi55{3)gmail.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 5:24 p. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepnnsbta@cendoj.raniajud¡c¡al.gov.co>

Asunto:

Señor

JUEZ 2 DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

E. S. D.

Ref: Proceso #11001 -61 -01 -911 -2012-05260-00

#interno 27686

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS, condenado dentro del procesode la referencia, atentamente me permito interponerrecurso de REPOSICIÓN
y subsidiario de APELACIÓN contra su decisión del 18de juliode 2023, recursos que sustentoasí:
Primera vez que me entero de la lejana sentencia del año 2016 y por lo tanto no tenia conocimiento de la sanción impuesta ni de los subrogados
concedidos.

Cuando se pronunció la mencionada sentencia, me encontraba detenido en la cárcel Modelo de Bogotá a órdenes del juzgado 15 de ejecución de
penas y medidas de seguridad en el proceso 110016000023201505408-236146.
Yal no haberme enterado de la sentencia me era ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE acercarme a suscribir diligencia de compromiso y mucho menos a
cancelar la caución impuesta.
Salíde prisión el 28 de noviembre de 2022 y es bien sabido que para poder entrar a gozar del beneficio de la libertad condicional, lo primero que
debe investigar el INPEC es si el condenado tiene algún requerimiento de otro despacho judicial.
Al no haberse cumplidocon este requisito no puede endilgarse culpa alguna en micontra ni puede acusarme lajusticia de una OMISIÓN atribuida
sólo a esajusticia misma.
Por otra parte es absolutamente notorio que al estar recién salido de prisión me encuentro en incapacidad absoluta de prestar caución alguna pues
estoy desempleado y en este momento carezco de la posibilidad de desembolsar dinero alguno pues no tengo siquiera para mi propia subsistencia.
De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito se sirva REVOCAR el auto que impugno y citarme para suscribir la diligencia
correspondiente relevándome de la obligación de prestar caución .

Atentamente

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS

CC 19224197

https://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADJINWIVIzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZ/\AQABgWujhFZyBDt¡eKBT6kbn4%3D/sxs... 1/1



Bogotá, D.Q 25/08/2023

Señor

JUEZ 2 DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

E. S. D.

Ref. Proceso #11001 -61 -01 -911 -2012-05260-00

#interno 27686

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS, condenado dentro del proceso de la referencia,
atentamente me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y subsidiario de
APELACIÓN contra sudecisión del 18 dejulio de 2023, recursos que sustento así:
Primera vez que me entero de la lejana sentencia del año 2016 y por lo tanto no tenía
conocimientode la sanción impuesta ni de los subrogados concedidos.
Cuando se pronunció la mencionada sentencia, me encontraba detenido en la cárcel
Modelo de Bogotá a órdenes del juzgado 15 de ejecución de penas y medidas de
seguridad en el proceso 110016000023201505408-236146.
Y al no habemne enterado de la sentencia me era ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE
acercarme a suscribir diligencia de compromiso y mucho menos a cancelar la caución
impuesta.
Salí de prisión el 28 de noviembre de 2022 y es bien sabido que, para poder entrar a
gozar del beneficio de la libertad condicional, lo primero que debe investigar el INPEC
es si el condenado tiene algún requerimiento de otro despacho judicial.
Al no haberse cumplido con este requisito no puede endilgarse culpa alguna en mi
contra ni puede acusarme la justicia de una OMISIÓN atribuida sólo a esajusticia misma.
Por otra parte, es absolutamente notorio que al estar recién salido de prisión me
encuentro en incapacidad absoluta de prestar caución alguna pues estoy desempleado
y en este momento carezco de la posibilidad'de desembolsar dinero alguno pues no
tengo siquiera para mi propia subsistencia.
Deconformidadcon lo anterior, respetuosamente solicito se sirva REVOCAR el auto que
impugno y citarme para suscribir la diligencia correspondiente relevándome de la
obligación de prestar caución.

Mi iñ ESCO INTHERAS

CC 1922419J



21/11/23,15:27 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas iVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-27686-J02-DIG AG-JPP // RECURSO // RV: Envío Proceso #11001-61-01-911-2012-05260-00

Ventanilla 2 Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/08/2023 11:12

ParaiSecretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 arcliivos adjuntos (321 KB)

22233365a.pdf;

Cordial saludo,

Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.

JENNIFERPAOLA PINTO

ÁREA DE VENTANILLA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

De: StarW/eb Dani <starwebdani(a)gma¡l.com>

Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 9:51 a. m.

Para: Ventanilla 2 CentroServicios Juzgado Ejecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gestion.documental@minjusticia.gov.co <gestion.documental® minjusticla.gov.co>

Asunto: Envío Proceso #11001-61-01-911-2012-05260-00

hftps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhlVIS1IZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAHwYnjHtp35DoxOi¡ieHJ5c%3D/sxs/... 1/1



Bogotá, D.C; 25/08/2023

Señor

JUEZ 2 DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

E. S. D.

Ref: Proceso #11001 -61 -01 -911 -2012-05260-00

#interno 27686

EDGAR OMAR ESCOBAR CONTRERAS, condenado dentro del proceso de la referencia,
atentamente me permito interponer recurso de REPOSICIÓN y subsidiario de
APELACIÓN contra sudecisión del 18 dejulio de 2023, recursos quesustento así:
Primera vez que me entero de la lejana sentencia del año 2016 y por lo tanto no tenía
conocimiento de la sanción impuesta ni de los subrogados concedidos.
Cuando se pronunció la mencionada sentencia, me encontraba detenido en la cárcel
Modelo de Bogotá a órdenes del juzgado 15 de ejecución de penas y medidas de
seguridad en el proceso 110016000023201505408-236146.
Y al no haberme enterado de la sentencia me era ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE

acercarme a suscribir diligencia de compromiso y mucho menos a cancelar la caución
impuesta.
Salí de prisión el 28 de noviembre de 2022 y es bien sabido que, para poder entrar a
gozar del beneficiode la libertad condicional, lo primero que debe investigar el INPEC
es si el condenado tiene algún requerimiento de otro despacho judicial.
Ai no haberse cumplido con este requisito no puede endilgarse culpa alguna en mi
contra ni puedeacusarme la justicia de unaOMISIÓN atribuida sólo a esajusticia misma.
Por otra parte, es absolutamente notorio que al estar recién salido de prisión me
encuentro en incapacidad absoluta de prestar caución alguna pues estoy desempleado
y en este momento carezco de la posibilidadde desembolsar dinero alguno pues no
tengo siquiera para mi propia subsistencia.
De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito se sirva REVOCAR el auto que
impugno y citarme para suscribir la diligencia correspondiente relevándome de Ja
obligación de prestar caución.

EB€«rpMÁR ESCOBinrCbNTRERAS
CC 1922419?



21/11/23, 15:28 Correo: Secretaría 01 Centre Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV: URGENTE- 27686-J02- DIGITAL AG- BRG //RECURSOS //MJD-EXT23-0038976

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/08/2023 11:10

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡dal.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (321 KB)
MJD-EXT23-0038976.pdf:

De: IVIIREYA DEL Pii-AR IVIARTiN IVIARTINEZ <mireya.martin@minjusticia.gov.co>

Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 10:25 a. m.

Para: Aplicativo Información - Bogotá <info(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas iVledidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(acendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Asunto: IV1JD-EXT23-0038976

Señor

JUEZSEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD

Ciudad

Asunto: Recurso de reposición

Respetado señor Juez:

De manera atenta le informo que, porcompetencia, letrasladamos eldocumento con elcual elseñor Edgar Omar Escobar Contreras presenta recurso de reposición
yen subsidio apelación contra ladecisión del18de julio de 2023, proferida dentro delproceso 11001-61-01-911-2012-05260-00.

Este documentofue remitido al Ministerio de Justicia y del Derecho desde el correo electrónico StarWeb Dani <starwebdani@gmail.com.

Atentamente,

m
COLOMBIA
POTa«ICIADElA

VIDA

Mireya del Pilar iWartín Martínez
Dirección de Política Criminal y Penitenciaria
mireya.martin@minjusticia.gov.co
Teléfono: (601)444 31 00
Sede Ctiapinero; Calle 53 No. 13 - 27
Bogotá D.C., Colombia
www.miniusticia.aov.co
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